
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA UNITARIA 

 
Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

       Auto de Sustanciación No. 177   

 
RADICACIÓN No.: 76001-23-33-010-2018-00488-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

– ASUNTOS LABORALES 
 

DEMANDANTE:   LUIS DAVID QUINTERO URBINA y OTROS 

  (michaelcordobaabogado@hotmail.com) 

  (alvarezycordobaabogados@gmail.com) 
 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

  (deval.notificacion@policia.gov.co) 
  (mecal.negjud@policia.gov.co) 

 
MIN. PÚBLICO:  PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II DELEGADA 

ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

VALLE DEL CAUCA  
  (procjudadm19@procuraduria.gov.co) 
 

ASUNTO:  Reprograma audiencia de pruebas 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

 

En audiencia inicial del trece (13) de septiembre de 2022, el Magistrado 

Sustanciador fijó, como fecha para la realización de la audiencia de pruebas 

dentro del presente proceso, el día martes 04 de octubre de 2022 a las 

diez de la mañana (10:00 a.m.), diligencia que sería celebrada de forma 

virtual. 

 

No obstante, mediante correo electrónico allegado el 15 de septiembre del año 

cursante, el apoderado de la parte actora solicita la reprogramación de la 

audiencia de pruebas anteriormente citada, pedimento que este extremo 

procesal justificó en que para el mismo día y hora de programación de la 

diligencia en cuestión, de forma previa otras autoridades judiciales habían 

programado sendas diligencias, de las cuales aporta soporte. 

 

Se recibirá favorablemente la solicitud impetrada, para garantizar la 

comparecencia de los citados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho DISPONE: 
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FIJAR, como fecha para la realización de la audiencia de pruebas dentro del 

presente asunto, el día jueves veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), a las dos de la tarde (2:00 pm). La asistencia de los 

apoderados y de los testigos es obligatoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Firmado electrónicamente por SAMAI) 

ÓSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


